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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO CUATRO
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil siete (2007).

Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Cuatro, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9 de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1.570.757 al T-1.570.866


T-1.570.868 al T-1.571.453



T-1.571.455 al T-1.571.969



T-1.571.971 al T-1.573.120



T-1.573.122 al T-1.573.229

T-1.573.231 al T-1.573.686



T-1.573.688 al T-1.574.639


T-1.574.641 al T-1.575.113



T-1.575.115 al T-1.576.217


T-1.576.219 al T-1.576.424

T-1.576.426 al T-1.578.277


T-1.578.279 al T-1.578.434


T-1.578.436 al T-1.579.024


T-1.579.026 al T-1.579.656.

RESUELVE

PRIMERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

	T-1.570.906
	Actor:
	María Esneda Monsalve Bedoya

	T-1.571.605
	Actor:
	Gladis Margarita Sánchez de Torres

	T-1.572.378
	Actor:
	Ana Elis Saravia López

	T-1.572.628
	Actor:
	Álvaro Casas Murcia

	T-1.572.853
	Actor:
	Orlando Vives Campo

	T-1.572.922
	Actor:
	Cristina Isabel Alfaro Vargas

	T-1.573.598
	Actor:
	Enrique Otero Ramírez

	T-1.573.600
	Actor:
	Darly Beatriz González

	T-1.573.663
	Actor:
	Roosvelt Díaz Vanegas

	T-1.573.681
	Actor:
	Rosa María Echavarría Usuga

	T-1.573.784
	Actor:
	Daniel Andrés Durango Martínez

	T-1.573.787
	Actor:
	Sara Coavas Gómez

	T-1.574.070
	Actor:
	Gustavo Adolfo Hernández Araque

	T-1.574.078
	Actor:
	Eduardo Noriega Herrera

	T-1.574.079
	Actor:
	Miguel Salas

	T-1.574.173
	Actor:
	Libia Parra Torres

	T-1.574.281
	Actor:
	Waldermarch Emiro Perlaza Asprilla

	T-1.575.081
	Actor:
	Consuelo Lina Blanquicett Zambrano

	T-1.575.094
	Actor:
	Edgar Penagos Berrío

	T-1.575.101
	Actor:
	Víctor Hugo Torres Jaimes

	T-1.575.108
	Actor:
	Clarisa Amalia Sanabria Silva, como agente oficiosa de Jorge Alonso Sanabria Cuervo.

	T-1.575.659
	Actor:
	Álvaro Osma Rodríguez

	T-1.575.810
	Actor:
	Nancy Agudelo Londoño

	T-1.575.897
	Actor: 
	Jully Vanesa López Izquierdo

	T-1.576.446
	Actor:
	Yeimy Torres Céspedes

	T-1.576.786
	Actor:
	Indira Liliana Sánchez Romero

	T-1.576.873
	Actor:
	Fernando Rojas Fernández

	T-1.577.178
	Actor:
	Giovanny Uribe

	T-1.577.282
	Actor:
	Andrea Silva Silva

	T-1.577.698
	Actor:
	María Esneda Ruiz

	T-1.579.127
	Actor:
	Luz Adriana Arboleda Rueda

	T-1.579.196
	Actor:
	Aristides Bello Castellanos

	T-1.579.240
	Actor:
	José Libardo Alzate Gallego

	T-1.579.539
	Actor:
	María Mercedes Camargo Rueda

	T-1.579.596
	Actor:
	Damarys Esther Aguas Martínez


SEGUNDO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del diez (10) de abril de dos mil siete (2007) que no fueron mencionados expresamente en el numeral primero de la presente decisión.
TERCERO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA

	T-1.571.605
	Actor:
	Gladis Margarita Sánchez de Torres

	T-1.579.240
	Actor:
	José Libardo Alzate Gallego


MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

	T-1.573.663
	Actor:
	Roosvelt Díaz Vanegas

	T-1.576.873
	Actor:
	Fernando Rojas Fernández

	T-1.577.282
	Actor:
	Andrea Silva Silva


MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

	T-1.575.108
	Actor:
	Clarisa Amalia Sanabria Silva, como agente oficiosa de Jorge Alonso Sanabria Cuervo.


MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

	T-1.572.628
	Actor:
	Álvaro Casas Murcia

	T-1.572.853
	Actor:
	Orlando Vives Campo

	T-1.573.598
	Actor:
	Enrique Otero Ramírez

	T-1.573.600
	Actor:
	Darly Beatriz González

	T-1.573.681
	Actor:
	Rosa María Echavarría Usuga

	T-1.573.787
	Actor:
	Sara Coavas Gómez

	T-1.574.070
	Actor:
	Gustavo Adolfo Hernández Araque

	T-1.574.078
	Actor:
	Eduardo Noriega Herrera

	T-1.574.079
	Actor:
	Miguel Salas

	T-1.575.094
	Actor:
	Edgar Penagos Berrío

	T-1.575.659
	Actor:
	Álvaro Osma Rodríguez

	T-1.579.196
	Actor:
	Aristides Bello Castellanos


MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

	T-1.572.922
	Actor:
	Cristina Isabel Alfaro Vargas

	T-1.575.081
	Actor:
	Consuelo Lina Blanquicett Zambrano

	T-1.575.810
	Actor:
	Nancy Agudelo Londoño

	T-1.575.897
	Actor: 
	Jully Vanesa López Izquierdo

	T-1.576.786
	Actor:
	Indira Liliana Sánchez Romero

	T-1.577.698
	Actor:
	María Esneda Ruiz

	T-1.579.127
	Actor:
	Luz Adriana Arboleda Rueda

	T-1.579.539
	Actor:
	María Mercedes Camargo Rueda

	T-1.579.596
	Actor:
	Damarys Esther Aguas Martínez


MAGISTRADO  NILSON PINILLA PINILLA

	T-1.574.173
	Actor:
	Libia Parra Torres

	T-1.574.281
	Actor:
	Waldermarch Emiro Perlaza Asprilla


MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO
	T-1.573.784
	Actor:
	Daniel Andrés Durango Martínez

	T-1.575.101
	Actor:
	Víctor Hugo Torres Jaimes


MAGISTRADO  ÁLVARO TAFUR GALVIS

	T-1.570.906
	Actor:
	María Esneda Monsalve Bedoya

	T-1.576.446
	Actor:
	Yeimy Torres Céspedes


MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

	T-1.572.378
	Actor:
	Ana Elis Saravia López

	T-1.577.178
	Actor:
	Giovanny Uribe


CUARTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

QUINTO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.572.628, T-1.572.853, T-1.573.598, T-1.573.600, T-1.573.681, T-1.573.787, T-1.574.070, T-1.574.078, T-1.574.079, T-1.575.094, T-1.575.659 y T-1.579.196, repartidos al Magistrado Rodrigo Escobar Gil, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.

SEXTO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.572.922, T-1.575.081, T-1.575.810, T-1.575.897, T-1.576.786, T-1.579.127, T-1.579.539 y T-1.579.596, repartidos al Magistrado Marco Gerardo Monroy Cabra, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
SÉPTIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.573.663 y T-1.577.282 repartidos al Magistrado Manuel José Cepeda Espinosa, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
OCTAVO: Por la Secretaría General de esta Corporación, remítase el expediente de tutela T-1.579.367 a la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, con el fin que resuelva acerca de la impugnación presentada por el actor, remitiendo el expediente a su superior jerárquico, en los términos del artículo 32 del Decreto 2591 de 1991.
NOVENO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

Notifíquese y cúmplase.
JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

Magistrado

RODRIGO ESCOBAR GIL

Magistrado 

MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General 
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